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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOL UCION de 30 de enero de 1986, de la Delega·
ción del Gobierno en Afadrid, por la que se convoca
para' el levantamiento de las actas previas a la
ocupaci6n de determinadas fincas afectadas por el
gasoducto Burgos-Madrid.

Con fecha 4 de noviembre de 1985 se aprobó por la Dirección
General de la Energía,-del Ministerio de Industria 't E~ergía, el
«Proyecto de instalaciones del gasoducto BUlJ<?s-Madnd», .{'revia la
correspondiente _información pública. Dicha' aprobación. de
acuerdo con' lo dispuesto en _el artículo 17·2 de la. Ley de
Expropiación Forzosa. lleva implícita la dec1aración de necesidad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo, por Orden.
de 31 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y Energía se
declaró de int~rés preferente las instalaciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que a tenor de '10 dispuesto en
el articulo 7 de la Ley 152/1963. de industñas de interes preferente,
lleva implícita la utilidad pública y urgente ocupación de los bienes
afectados.

En su virtud. esta Qelegación del Gobierno, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados, en los Ayuntamientos donde
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo
52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación
y. si procediera, el de las de ocupación definitiva.

Todos los interesados.. así como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución,
pudiéndose acompañar de sus Peritos y un Notano, si lo estima
oportuno. .

El levantamiento de actas tendrá lugar los próximos días 3, 4,
5. 6. 7. 10, 11, 12, 13, 14. 17. 18, .19 Y 20 de marzo en los
Ayuntamientos donde radican la~ fincas afectadas.

El orden de levantamiento se comunicará a cada interesadO"
mediante la oportuna cédula de ('itación.

En el expediente ex.propiatorio la «Empresa Nadonal del Gas.
Sociedad Anónima» (ENAGAS), asumirá la condición de benefi
ciaria.

Madrid. 30 de enero de 1986.-El Delegado del
Gobíerno.-I 746..(, (9017).

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDE.\' de 27 de diciembr~de 1985 por la que se deja
sin ej(!Cto el Real Decreto de /O de ahrU de 1981. pO.'
el que se rehabilitó el titulo de Vi=conde de .'tJendl
nuera.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto de 10 de abrit de 1981 se rehabilitó
el Vizcondado de Mendinueta,a favor de doña Dolores de la
Figuera y Guardiola. previo pa$O del impoesto especial correspon
diente. y no habiendose prodUCido el pago de referencia en el plazo
establecido en las disposiciones visentes, conforme Q\X.-da a".'~edl-,
tad_o en el expediente, este Ministeno ha acordado, de eonfonnldad
con los artículos lI del Real Decreto de 27de mayo de 1912. 14
del Real Decreto de 8 de julio de 1922 y 32 de la Real Orden de
21 de octubre de 1922, dejar· sin efecto la rehabllitadón de que
queda hecha mención. .

Contra la presente resolución, que es definitiva en.vía adminis
trati\a. podrá interponer recurso de reposición. previo al contcn·

cioso-administrativo,· en d plazo de un mes. pudiendo alegar
únicamente como motivo del mismo el pago del impuesto corres·
pondiente.,

Lo que comunico a· V. L
Madrid, 27 de diciembre de 1985.

LEDE5MA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

3295 ORDEN de 14 de enero de 1986 por la que se acuerda
~ el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tnr/
torial de Palma de Afallorca en el recurso númnu 40
del año 1985. inlerpueslO por doña Rosa Ofiller Bosch.,

Ilmo. Sr.: 'En el recurso contencioso-administrativo, con
número 40 del año 1985, se$uido en única instancia ante la Sala de
lo Contencioso-AdministratIvo de la Audiencia territorial de Palma
de Mallorca por doña RosaOliver Bosch, contra l.a AdministraCIón
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Est~do; sobre
liquidación de la cuantía de los trienios efectuada a la Interesada
por el Habilitado, por no haber sido practicada ~o.nforme a lo
dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de d~clem.bre, al no 
haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcionalIdad 6 le
corresponde como Auxiliar Diplomada de la Administración _de
Justicia y ante el silencio administrativo apli~ado a la reclaf!1aclón
de la referida Auxiliar se ha dictado sentencia por la menCionada
Sala, con fecha 21 de septiembre de 1985. cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-~~ministra

tivo interpuesto por doña Rosa Oliver Bo5<7h. Au_xlhar de la
Administración de Justicia, contra la denegaCión J:!resunta de la
Subsecretaria del Ministerio de Justicia a la reclamaCión formulada
el 30 de mayo de 1984, sobre actualización de trienios. debemos
declarar y declaramos que el acto administrativo impugnado no es
conforme a derecho y, en su consecuencia. lo anulamos, y que el
recurrente "tiene derecho en el regimen retributi"io vigente en los
años 1978 y 1979, como Diplomado, a que la cuant~a de la
totalidad de los trienios servidos en el Cuerpo sea determinada en
función del índice de proporcionalídad6, condenando a la Admi
nistración demandada al abono de las dífcrencias que resulten de
aplicar el índice 6 en la determinación de la cu~nt¡a ~e los trienioS"
como legalmente era procedente y la a,bonaÓfl.I.ndebldamente con
base en el índice 4'; sm hacer expresa tmpoSIClon de cost~s.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará cer~lficación

a 105 autos, la pronunciamos.. mandamos y firmamos.-Flrmada y
rubricada.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley r~uladora de I~ Jurisdicción Coritencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios término~ la expresada condena.

Lo digo a' V. l. para su conocimiento y dectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 14 de enero de 1986.-P. D.. el Subsecn:tario, Libol'io

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN di' 14 di' l'fIt'r~ di' l Y86 por la <¡¡a' se antada
el nar,pliJmentv ue-¡a S('I)/cll(,:i¡.l Jú'wdu por/u Sala dI'
lo Conti'náuJu..AdmiIlÍJ/ralil'u de la Audiencia T('rri
IVria/ de Palma de "Ha/Jorca en d T'{'('ur:w flúmno 144
dd año 1985. ItIlerpueslVpvr deN! Juan Garda )a/ido

11mb. Sr: En el recurso L'ontcncioso-administrativo con número
144 del año '1 QS5. seguido en única instanóa ante la Snla de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma
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de Mallorca por don Juan Gareia Salido. contra la Administración
Pública, representada y defe:ndida por el Abogado del Estado, sobre
liquidación de la cuantía de los trienios ~fectuada al interesado por
el habilitado. por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en.el Real Decreto-Iey 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que 8.18 proporcionalidad61e corresponde
COmo Auxiliar diplomado de la Administración de Justicia y ante
el silencio administrativo. aplicado a la reclamación del referido
Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala. con fecha

. 3 de dicirmbre de 1985. cuya parte- dispositiva dice así:
1 «Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan García Salido, Auxiliar de la
Administración lie Justicia, contra la denegación presunta de la
Subsecretaría del Ministerio de Justicia a la reclamación fonnulada
el 23 de julio de t984 sobre actualización de trienios. debemos
declarar y declaramos que el acto administrativo impugnado no es
conforme a Derecho Y. en,su consecuencia. lo anulamos, y Que el
recurrente tiene derecho en el .régimen ~tributivo vigente ,en los
años 1978 y 1979, como diplomado, a que la cuantia de la totalidad
de los trienios servidos con el Cuerpo sea determinada en función
del índice de proporcionalidad 6, condenando a la Administración
demandada al abono de las diferencias de haberes dejados de
percibir durante dichos años, es decir. las diferencias que resulten
de aplicar el índice de proporcionalidad 6 en la -determinación de
la cuantía de los triemos, como legalmente era procedente, y la
abonada indebidamente con base en el índice 4;-sI0 hacer expresa

._ i.~posici6n de costas.
Asi por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio

a los. autos de su razón, lo pronunciamos. mandamos y firma·
mos.-Finnada y rubricada.. . .

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley ~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de dIciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento _y efectos.
Dios Buarde a V. l.

. Madnd, 14 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones·con la Administración de
Justicia. '

ORDEN d. U d. enero d. 1986 por la que se acuerda
el cumplimil'nto de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri-.
torial de Palma de Mal/orca en el recurso núml'ro 143
del año 1985. intl'rpuesto por doña Maria Dolorl's
Estrades Bemá.

Ilmo. Sr:· En el recurSo contencioso-administrativo con núm~ro
143.del año 1985, seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca por doña Maria Dolores Esti'ades Berná. contra la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada
a' la interesada por el habilitado, por no haber sido practicada
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-Iey 70/1978, de 29 de
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la proporcio
nalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplomado de la Adminis
traCión de Justicia y ante el silencio admmistrativo aplicado a la
reclamación del referido Auxiliar, se ha dietado sentencia por la
mencionada Sala, con fecha 29 de noviembre de 1985. cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tiv'o interpuesto por dalla María Dolores Estrades Berná, Auxiliar
de la Administración de Justicia. contra.la denegación presunta de
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia a la reclamación formu~
lada el23 de julio de 1984 sobre actualizaeión de trienios,.debemos
declarar y declaramos que el acto administrativo impugnado no es
conforme a Derecho y, en su consecuencia, lo anulamos, y que el
recurrente tiene derecho en el régimen retributivo vigente en los
años 1978 y 1979, como diplomado, a que la cuantia de la totalidad
de los trienios servidos con el Cuerpo sea d~terminada en función
del índice de proporcionalidad 6, 'Condenando a la Administración
demandada al abono de las diferencias de haberes dejados de
percibir durante dichos años, es decir, Ias~diferencias que resulten
de a¡»licar el indice 6 e.o la detenninación· de la cuantía de .Ios
trieDlos, éomo legalmente era procedente, y la abonada indebida
mente con base en el índice 4; sin hacer expresa imposición de
costas. I

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio
a tos autos de su razón, lo pronunciamos, mandamos y firma~
mas.-Firmada y rubricada.•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
~n la Ley ~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de dlciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada. condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l.
Madnd. 14 de enero de 1986.-P. D., el Subsecretario. Líborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Admini!)tracián de
Juslicia.

OKIJEN de 18 de enero de 1986 por la que se acu('rda
el cumplimiento de /a sentencia dictada por /a Sa7a de
/0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
toria/ de La Coruña en el recurso número 472 dd año
1981. interpuesto por doña .Varía El'erilda Neira
Cerdán.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-administrativo con número
472 del año 1982. seguido en única instancia ante la Sala de lo
Contencioso-Admiilistrativo de la Audiencia Territorial de La
Coruña por doña Macia Everilda Neira Cerdán, viuda de don Luis
Gaceia Abella, Auxiliar diplomado de la Administración de Justi
cia, contra la Administración Pública, representada y defendid¡i por
el Abogado del Estado, sobre liquidación de la cuantía de los
trienios efectuada al interesado por el habilitado. por no haber sido
practicada. conforme a lo dispuesto en el Real Decreto·ley
7031/1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la
cuantia que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar
diplomado y ante el silencio administrativo aplicado a la reclama
ción del referido Auxiliar, se ha: dictado sentencia por la mencio
nada Sala, con fecha 15 de junio de 1985, cuya parte dispositiva
dice así:

.«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Everilda
Neira Cerdán, que actúa en nombre propio, por la derivación que
pueda tener en la pensión que percibe como viuda del funcionario
contra la denegación tácita por silencio administrativo por parte de
la Subsecretaria de Justicia a la petición de su marido don Luis
García Abella, Auxiliar diplomado de la Administración de Justi·
cia, por escrito de 12 de abril de 1980. con denuncia de mora, sobre
actualización,de-trienios, y de,CIaramos la nulidad del acto adminis
trativo impugnado por no ser conforme al ordenamiento jurídico
y que don Luis García Abella tenía derecho en el régimen
retributivo vigente en los años 1978 y 1979, como Auxiliar de la
Administración de Justicia diplomado, a que la cuantia de la
totalidad de los trienios servidos en dicho Cuerpo sea determinada
en función del índice de proporcionalidad 6, condenando a la
Administración demandada al abono en favor del recurrente de las
diferencias de haberes dejados de percibir durante los años 1978 y
1979, es decir. las diferencias que resulten de aplicar el índice de
proporcionalidad 6 en la determinación de la cuantía de tos
trienios, como legalmente era procedente, y lo abonado indebida
mente con base en el índice de proporcionalidad 4, de acuerdo con
los trienios que tuviese cumplido en aquella fecha; sin costas.

Finne que sea la presente, devuélvase el expediente administra
tivo al Centro de su procedencia, justamente con certifica~ión y
comunicación.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Firmada y rubri
cada.»

En su virtud, este Mjnisterio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Pios ~uarde a V. 1.
Madnd, 18 de enero de 1986:-P, D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN d. 2) d••nero d. 1986 por la que se manda
expedir, sin perjuicio dl' tercero de mejor derecho.
Real Carta de Sucesi6n en el título ,de' Bar6n de Las
Arenas a favor dl' don Carlos de Corral LUl'jl'.

Ilmo. Sr.: De confonnidad con lo' prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912, este Ministerio:en nombre de S. M. el Rey
(q.D.g), ha tenido a bien disponer Que. previo paRO del impuesto


